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TRIBIJNAT DE ]I]STiCIA ADIV]INISTRATIVA

DEL ESTADO DE IV]ORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S / 1 29 / 2021

ACTOR:
Ropey Construccion .A. de C.V.

re resentada por 
n su carácter de Administrador nico.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Comisión Estatat del. Agua, Organismo Púbtico

Descentral'izado det Poder Ejecutivo deI Estado

de Morelosl y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PO N ENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

la Primera Sa[a de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. de[ Carmen Morales Vitlanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Análisis de la competencia -----
Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Moretos a veintiocho de septiembre del dos mil
veintidós.

Resotución definitiva dictada en los autos del expediente

n ú mero T J Al 1?S / 129 / 2021 .

Síntesis. La parte actora impugnó eI cumptimiento deI contrato

de obra públ.ica número MOR-CEAGUA-APAUR-OP-2019-E59,

celebrado por [a parte actora y [a autoridad demandada Comisión

Estatat det Agua, et 31 de jutio de 2019, y [a omisión de las

autoridades demandadas de pagarle [a cantidad de

r Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestación de demanda consuttabte a hoja 86 a 170 det proceso.
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EXPEDTENTE T ) A,/ 1 4S / 1 29 / 2021

$l' 062,059.75 (un mittón sesenta y dos miI cincuenta y nueve
pesos 75/100 M.N.), con motivo del contrato citado. se actuatizó
fa causaI de improcedencia prevista por elartículo 37,fracción lV,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
porque eI contrato de obra púbtica se encuentra regu[ado por
leyes federates, esto €s, [a Ley de obras púbticas y servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. Además, porque
[a obra convenida a través del contrato se cubriría con cargo
parciat de recursos federates del. programa de Agua potabte,
Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) en su Apartado urbano
(APAUR) 2019.

Antecedentes.

1. ROPEY CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.,
representada por , en Su

carácter de Administrador único, presentó demanda et o1 de
jutio det 2021, siendo prevenida et 02 de agosto de 2021. se
admitió et 01 de octubre det 2021.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) COMISION ESTATAL DEL AGUA, ORGANTSMO

PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

b) GOBERNADOR CONSTTTUCTONAL DEL ESTADO
DE MORELOS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISION
ESTATAL DEL AGUA.

Como actos impugnados:

"El cumplimiento del contrato de Obra pública número
MOR-CEAGUA-APAUR-AP-2019-E59, de fecha 31 de jutio
de 2019, en que han incurrido \os demandodos, no obstante
haber recibido puntol y a satisfocción plena lo obra
encomendodo. lncumplimiento que se manifiesta por
abstenerse de cubrir el soldo de ta contraprestocion
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ocordoda, como se especif¡co en |os ANTECEDENTES de esta

demanda.

ll. La omision, ilegal y arbitrorio, por porte de las dos

autoridades señalados como r€Spotfisables, de pagar a la
empresa que represento lo cantidad de $t'062,059.75 (UN

MILLON SESENIA Y DOS MIL CINCUENTA Y NI,)EVE PE5O5

75/100), que es el saldo final de Las estimaciones, ya

revisadas, acreditodas y oprobodos, correspondientes a la
ejecución total de lo obra Pública que se Ie osignó, según

contrato mencionodo en el inciso onterior." (Sic)

Como pretens¡ones:

,r1 
) El cumplimiento inmediato del Contrato de Obra Pública

número MOR-CEAGUA-APAUR-OP-2019-E59, medionte eL

pago del saldo de precio odecuado conforme se especifica en el

siguiente inciso.

2) El noqo de Ia cantidad de $1 '062,059.7s (uN MtLLoN

SESENIA y DOS MrL CTNCUENTA y NUEVE PE5O5 7s/100),
que es el saldo final de Ias estimaciones, ya revisados,

acreditadas y aprobadas, correspondientes a la ejecución total
de Ia obro Pública que se Ie asignó a mi representado.

3) EI paqo de los qastos financieros que ordena el artículo 56

de [a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los

Mismos; que resulto procedente, hobido cuenta de Io grave

afectación ocosionada a la empresa por la abstención de cubrir
Io que corresponde.

4) EI noqo de |os doños v periuicios cousodos a Ia parte actora
por lo manifiesta falta de fundamento de los actos reclomodos

a los autoridades, a menos que se allanare a esta demando, en

términos que dispone el artículo 9, párrofo cuarto de la Ley de

J usti ci o Ad m i ni strativa d el Esta d o. "

2. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda y no amptió su demanda.

ã

LL

ò.1
ò.1
c)
Õ.1

3



EXPEDIENTE r )A/ 115 / 129 / 2021

4. Eljuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
rle fecha 16 de diciembre de 2oz1 se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En la audiencia de Ley det 1B de mayo de
2022, se reservó [a citación para sentencia hasta en tanto las

a utoridades demandadas exhibiera n las docu menta les

requeridas por auto de fecha 23 de mayo de 2022.

5. Por acuerdo de[ 13 de junio de zozz, quedó eI expediente
en estado de resolución

Considerac¡ones J u ríd ¡cas.

Anátisis de [a Compe tencia.

6. La autoridad demandada coMtstóN ESTATAL DEL AGUA,
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER
EJECUTIvo DEL ESTADo DE MoRELos, hizo valer [a causaI de
improcedencia que establece e[ artícul,o 37, fracción lV, de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, arEumenta que
no se surte [a competencia a favor de este Tribunat, para conocer
y resotver eI asunto promovido por [a parte actora, en razón de
que eI contrato base de la acción en la dectaración 1.4., se

estableció que para cubrir las erogaciones a cargo del contratante
cuenta con la suficiencia presupuestaI a cargo de recursos
provenientes det Programa de Agua potab[e, Drenaje y
Tratamiento (PROAGUA) en su Apartado urbano (ApAUR) 2019,
eI cuaI es un programa federal.izado administrado por [a

comisión Nacionat det Agua, por [o que resulta competente para
conocer del acto impugnado [a Sata ReEiona[ de Morelos del
TribunaI FederaI de Justicia Adrninistrativa, en atención a que tos
orígenes de los recursos del contrato materia de [a demanda es

con cargo de recursos federales.

7. Es fundada, porque este Tribunal es incompetente para
resolver [a presente controversia.

8. La parte actora señala como actos impugnados:
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"EI cumplimiento del contrato de Obra Pública número

MOR-CEAGUA-APAUR-OP-2019-859, de fecho 31 de iulio
de 2019, en que han incurrido |os demandados, no obstante

haber recìbido puntal y a satisf occion pleno la obra

encomendada. lncumplimiento que se manif iesta por

abstenerse de cubrir el saldo de la contraprestacion

acordada, como se especifica en los ANTECEDENfES de esta

demonda.

tt. La omision, ilegal y arbìtraria, por parte de las dos

autoridades señoladas como responsables, de pagar a Io

empresa que represento la cantidad de $1 '062,059.75 (UN

MILLON sESENIÁ Y DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE PE5O5

75/100), que es el saldo final de las estimaciones, ya

revìsados, acreditadas y aprobodas, correspondientes a Ia

ejecución total de la obro Pública que se le asignó, según

contrato mencionado en el inciso onteríor." (Sic)

9. Este Organo JurisdiccionaI en relación aI segundo acto

impugnado seria competente para conocerlo en términos de [o

dispuesto por et artícuto 18, incíso B), fracción ll, inciso a), de [a

Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado

de Moretos, que estabtece:

"Artículo 18. Son otribuciones y competencias del Pleno:

t,. l
B) Competencias:

t,l
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdiccion, por lo que

conocera de:

o) Los juicios que se promuevan en contra de cuolquier acto,

omisión, resolucion o actuación de carócter administrativo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administroción Pública Estotal o Municipa!, sus organismos

auxiliares estatales o municipoles, en perjuicio de /os

particulores;

[...]".

10. Por tratarse de un acto de omisión de las autoridades

demandadas de pagar a la empresa demandante, [a cantidad de

$i '062,059.75 (un mittón sesenta y dos miI cincuenta y nueve

pesos 75/100 M.N.), que dice es elsaldo finaI de las estimaciones

TRl9UNAL DE JUSTICIA ADf.4¡NISÏRATIVA

DEI. ESTADO DE I.IORELOS
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[xPEDr ENTE r J A/ 1 4S / 1 29 / 2021

de[ contrato de obra púbtica número MoR-CEAGUA-APAUR-op-
2019-E59, de fecha 3i de jutio de 2019.

11. Et contrato citado se encuentra agregado en copia
fotostática a hoja 174 a 194 det proceso, con et rubro de:
'ICONTRATO DE OBRA PÚAUCN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO QUE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA DENOMINADA
PERFORACIO¡I V ATORO DE POZO PROFUNDO PARA AGIJA POTABLE LAS FINCAS,
EN JlurEPEC, EsrADo DE MoRELos; îELEBRAN poR UNA qARTE LA coMtstoN
ESTATAL DEL AGUA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR EL SECRETARIO
EJECUTIVO, | , ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIAN, , A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINADA ''LA COMISION" Y PAR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL
DENOMINARA ''ROPEY COIVSTRUCCIONES Y SERVICIOS'" 5.A. DE C.V.,
REPRE'SEIVTADA LEGALMENTE POR SU ADMINISTRADOR ÚI,IICO, INGENIERO

, A QUIEN EN LA SUCESIVO SE LE

DENoMt NARÁ,,1A coNTRATtsrA,, [...].,, (Sic)

12. Por [o que se determina que con e[ acto de omisión que
demanda [a parte actora en eI segundo acto impugnado
precisado en e[ párrafo 1.ll de la presente sentencia, [a parte
actora solicita e[ cumptimiento de ese contrato.

'r 3. Et artículo 18, inciso B), fracción il, inciso e) de [a Ley
Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de
More[os, estab[ece a favor de este órgano Jurisdiccional ta

competencia para conocer de tas controversias que se susciten
por ta interpretación, cumplimiento, rescisión o terminación de
los contratos de naturaleza administrativa o los que deriven de [a
Ley de obra Púbtica y servicios relacionados con [a Misma det
Estado de Morelos, o de [a Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y prestación de Servicios det
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Moretos, o de los
Reglamentos Municipales en dichas materias, aI tenor de to
siguiente:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del pleno:

t...1
B) Competencias:

tl
ll. Resolver los asuntos sometidos o su jurisdicción, por lo que
conoceró de:
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t ,l
e) Las controversias que se susciten por la interpretacion,

cumplìmiento, rescisión o terminación de los contratos de

noturoleza administrativa o |os que deriven de la Ley de Obra

Pública y Servicios relacionados con la mismo del Estado de

Morelos, o de la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones,

Arrendamientos y Prestocion de Servicios del Poder Ejecutivo del

Estodo Libre y Soberano de Morelos, o de los Reglamentos

Municipales en dichas materias;".

14. EI contrato que [a parte actora soticita su cumplimiento es

de naturateza administrativa.

15. La doctrina señala que existen dos criterios para determinar

la naturaleza de los contratos administrativos: por su naturaleza

u objeto:

a) Et deI servicio púbtico.

b) Et de la c[áusu[a exorbitante de derecho común.

16. Conforme aI primero, todo contrato ce[ebrado por [a

administración que tenga por objeto un servicio púb[ico, será

administrativo.

17. La naturateza administrativa de un contrato ce[ebrado

entre un órgano estataI y un particular puede válidamente

deducirse de [a finatidad de orden púbtico que persigue,

identificada también como utilidad púb[ica o utitidad social', así

como det régimen exorbitante del derecho civita que está sujeto.

18. En esas consideraciones se determina que tos contratos

cetebrados por un órgano estatal con los particutares están

regidos por el derecho privado cuando su objeto no esté

vinculado estrecha y necesariamente con e[ cumplimiento de las

atribuciones púbticas deI Estado y, por [o mismo, [a satisfacción

de [as necesidades colectivas no se perjudique porque en

aquetlos actos e[ Estado no haga uso de los medios que [e
autorizan su régimen especiat.
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EXPEDTENTE I JA/ 1.5 / 1 29 / 2A21

19. Por eI contrario, cuando eI objeto y finatidad det contrato
estén íntimamente vinculados at cumptimiento de las
atribuciones estatates, de taI manera que [a satisfacción de las
necesidades colectivas no sea indiferente a [a norma de ejecución
de [as obtigaciones contractua[es, entonces se estará en
presencia de un contrato administrativo, siendo vátjdo estiputar
clausulas exorbitantes que, desde ta óptica del derecho privado,
pudieran resultar nulas, pero que en eI campo administrativo no
Lo son, en atención a [a necesidad de asegurar e[ funcionamiento
regutar y continuo deI servicio púbtico.

20. Los contratos de obra púbtica son de naturaleza
administrativa, en eltos, e[ Estado o Municipio interviene en su
f unción de persona de derecho público, en situación de
supraordinación respecto del particu[ar, con eI propósito de
satisfacer necesidades colectivas y proporcionar beneficios
sociales. Por et[o, presentan características diversas a los
contratos cetebrados entre particulares.

21. En estos contratos, e[ particutar se compromete con e[
Estado a realizar una obra determinada conforme a las exigencias
pactadas.

22. En los contratos de obra púbtica a diferencia de los
contratos ce[ebrados entre particutares, [a voluntad de ta entidad
contratante se da a partir deI procedimiento administrativo
correspondiente, y se declara a través de un acto administrativo,
como [o es [a celebración deI contrato de obra púbtica, eI cua[,
como todo acto realizado por e[ poder Estatal en su formación y
vigencia, se encuentra regido no sóto por las manifestaciones que
[as partes hubieren expresado en eI propio contrato, sino por los
térrninos previstos por el' tegistador en e[ ordenamiento jurídico
a plica b[e.

A [o anterior sirve de apoyo et siguiente criterio
jurisprudencia [:

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE

PAGO rIENE NATURALEZA ADM|NtsrRATtvA. Las c[áusutas

B
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que integran un contrato forman una unidad que no puede

desvincularse, esto es, deben analizarse en su conjunto, de ahí

que deben compartir [a naturateza det contrato que [as

contiene. Luego, si en las ctáusulas de los contratos

administrativos se encuentran [as relativas aI precio a pagar,

los plazos, forma y [ugar de pago, éstas tienen [a naturateza

del contrato del que forman parte; en ese sentido, e[ hecho de

que [a prestación rectamada sea [a fatta de pago de una

contraprestación a un contratista particutar, no obsta para

conctuir que ese incumptimiento tiene naturateza

administrativa, toda vez que e[ documento que originó [a

prestación es un contrato administrativo. En consecuencia, los

conflictos surgidos en re[ación con [a fatta de pago estipulada

en los contratos administrativos deben resotverse en los juicios

administrativos respectivos (federates o [ocales) dependiendo

del régimen aI que aquéllos estén sujetos2.

23. En La declaración 1., punto 1.5. det contrato, se estabteció

que [a adjudicación det contrato se realizó mediante eI

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, con

fundamento en l'o dispuesto por eI artículo 27, fracción ll, de [a

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, al

tenor de lo siguiente:

"'1.5. La adjudicocion del presente Controto, se realizó mediante

el procedimiento de lnvitocion a cuando menos tres personas,

número Ol-917021996-859-2019, según acta de f allo de f echo

treinta de julio del dos mil diecinLteve, con fundamento en Io

: Contradiccìón de tesis 292/2017. Entre las sustentadas por el Pteno del Primer Circuito y el Pleno del Segundo
Circuito, ambos en Materia Civit. 17 de enero de 2018. Cinco votos de [os Ministros Atberto Pérez Dayán, Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzátez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.;

votó con reserva Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretario: JuvenaI Carbajat
Díaz. Tesis contendientes: Tesis PC.l.C. )/a3 C (10a.), de títuto y subtítulo: "CONTRATOS DE ADQUISICION, DE
pnEstactóru DE sERVtcros o DE OBRA púgr-rcn, cELEBRADOS ENTRE LA ADMrNrsrRACrow púalrcn FEDERAL
y uN pARTrcuLAR. cuANDo ESTE úlluo REcLArvlA su rNcurvlpLrMrENTO, poR FALTA DE pAGo,

CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN N4ATERIA CIVIL.",

aprobada por eI Pteno en Materia Civil det Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federacìón
del viernes 1 0 de febrero de 2011 a Ias 1 0:1 2 horas y en la Gaceta deI Semanario Judicial de Ia Federación, Décinr¿

Epoca, Libro 39, Tomo ll, febrero de 2017, pá9ina 987, y Tesis PC.ll.C. )11 C (10a.), de título y subtítulo:
.,COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO O RESCISION DE UN CONTRATO DE OBRA
púslrc¡ cELEBRADO ENTRE ENTtDAoes púelrcns DEL ESTADO DE N4EXrco y pARTlcuLARES, REcAE EN uN
TRIBUNAL DÊ LO CONTENCIOSO ADN4INISTRATIVO.", aprobada por el Pleno en Materia CiviLdet Segundo Circuito
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a ias 10:15 horas y en Ia
Gaceta det Semanario Judicìal de ta Federación, Décima Epoca, Libro 26, Tomo lll, enero de 2016, página 1937.
Tesis de jurìsprudencia 1412018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Atto TribunaL, en sesión privada del
treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. Esta tesis se publicó et viernes 02 de marzo de 201B a [as 10:05 horas
en et Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apiicación obligatoria a partir deI lunes 05
de marzo de 2018, para Ios efectos previstos en el punto séptrmo deI Acuerdo Gener¿l Plenario 19/2013. Núm.
de Registro:2016318 lnstancìâ: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuentei Gaceta del Sem¿nario Judicìal de ia

Federación. Libro 52, l'4arzo de 20'l 8, Tomo ll Materia(s): Administratìva.Iesis:2a./1.14/2O18 (10a.). Pá9ina: 12Ba
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EXPEDTENTE f J A/ 1!S / 129 I 2021

dispuesto por el artículo 27, frocción ll de to Ley de Abros
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.,,(Sic)

24. En [a declaración tl., punto 11.7. det contrato, se estabteció
que [a contratista parte actora, conoce ptenamente e[ contenido
de ta Ley de obras Púbticas y Servicios Retacionados con las
Mismas, su Reg[amento, y demás disposiciones administrativas
expedidas en esta materia, aItenor de [o siguiente:

,,II, DECLARA "LA CONTRATISTA" QUE:
tl
11.7. conoce plenamente el contenido de La Ley de abras púbticos

y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y
demas disposÌciones administrativas expedidas en esto materia."

25. De[ análisis integraI de [as c[áusulas que contiene et
contrato citado, se determina que se sujetó a [a Ley de obras
Púbticas y servicios Relacionados con las Mismas y el
Reglamento de [a Ley de obras púbticas y servicios
Relacionados con las Mismas, toda vez que en ta cláusuta
séptima denominada anticipo, se convino que [a autoridad
demandada comisión Estatat det Agua, otorgaría a la parte
actora un anticipo de conformidad con to dispuesto por et
artícuto 50, fracción ll, de ta Ley de obras púbticas y Servicios
Re[acionados con las Mismas, aItenor de to siguiente:

,,SEPTIMA. ANTIgPA.
Para el inicio de lo obro, moterio del presente controto, ,,LA

CO¡qtStOU" otorgora o "LA CONTRATISTA,,, La cantidad de

$lBt,s6z.60 (setecientos ochenta y un mil trescientos sesento y
dos pesos 6A/100 M.N.), incluido el lmpuesto al Valor Agregado,
contidad que constituye el 30o/o del monto totol del presente
instrumento, de conformidod con lo estoblecido en er artículo 50
frocción ll de la Ley de abros públicos y servicios Relacionados
son las Mismas.

[...J. " (sic)

26. En [a c[áusuta décima sexta se convino que [a modificación
del contrato se ltevaría a cabo conforme a [o dispuesto por e[
artícuIo 59, de [a Ley de obras púbticas y Servicios Retacionados
con [as Mismas, aItenor de [o siguiente:
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., 
D ECI M A S EXTA. CO NV EN I OS M O D I F I CATO R I O S.

Cuondo se produzcan circunstancios por las que "LA

COM\SION" considere necesario realizor cambios al proyecto

ejecutivo, planos, programas de ejecucion o precio, esta podra de

acuerdo con el presupuesto que se le autorice, bajo su

responsabilidad y por rozones fundadas y explicitas, modificor el

presente Contrato, mediante convenios, yo sea modificatorios o

adicionales, conforme a Io previsto en el artículo 59 de Io Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con los Mismas." (Sic)

27. En [a c[áusu[a décima séptima se convino que [as

obtigaciones se [a partes se sujetaría entre otros a los requisitos
que establece [a Ley de Obras Púb[icas y Servicios Retacionados

con [as Mismas, attenor de [o siguiente:

,,DECIMA SEPTIMA. OBLIGACIOIVF5 DE LAS PARTES.

"LA COMISION" y "LA CONTRATISTA" se obligon o sujetarse

estrictamente paro Io ejecución de Io obra objeto de este

Contrato, a todas y codo uno de los cláusulos que lo integran,

así como o sus anexos, los terminos, lineamientos,

procedimientos y requisitos que establecen Io Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con |as Mismas. " (Sic)

28. En [a ctáusula décima novena se convino que [a recepción

de los trabajos sería mediante e[ levantamiento det acta

correspondiente que contendrá como mínimos los requisitos que

indica e[ artícuto 166, del Reglamento de [a Ley de Obras Públicas

y Servicios Retacionados con las Mismas, attenor de [o siguiente:

,'DECIMA NOVENA. RECEPCION DE LOS TRABAJOS,

tl
Una vez constatada la terminacion en |os términos del parrafo

onterior, "LA COMIS\ON" en un termino de 15 (quince) días

naturales, procedera a la recepcion físico de los mismos,

mediante el levantamiento del acta correspondiente que

contendrá como mínìmo los requisitos que se indicon en el

artículo 166 del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas y

Servicios Relocionodos con las Mismas, quedando |os trobajos

bajo su responsabilìdad.

[...J. " (Sic)

¿)

!{
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29. En [a ctáusu[a vigésima se convino que e[ documento en
que conste e[ finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos
que indica e[ artículo 170, del Reglamento de ta Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con [as Mismas, aI tenor de to
sig u iente:

"vtGEstMA. FtNtQUtTO y TERMTNACTOU DEL CONTRATO.

t.. l
EI documento en el que conste el finiquito debera reunir como
mínimo |os requisìtos que se indican en el ortículo i70 der

Reglamento de la Ley de obras Públicos y servicios Relacionados
con las Mismos.

L..J. " (5ic)

30. De ahí que este organo Jurisdiccional determina que e[
ordenamiento tegaI apticab[e aI contrato de obra púbtica que [a
parte actora soticíta su cumptimiento es [a Ley de obras púbticas
y servicios Retacionados con las Mismas y su Regtamento.

'31. Por to que este TribunaI no es competente para resotver
sobre e[ cumptimiento detcontrato administratívo citado, pues e[
artícu[o 18, inciso B), fracción ll, inciso e) de ta Ley orgánica del
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
estabtece a favor de este Tribunal [a competencia para conocer
de [as controversias que se susciten por ta interpretación,
cump[imiento, rescisión o terminación de los que deriven de [a
Ley de obra Púbtica y ser.vicios relacionados con [a misma del
Estado de Morelos, no asíde [a Ley de o,braspúbticas y servicios
Retacionados con tas Mismas y su Reglamento, que son de
naturateza federa[.

32. Los ordenamientos apticabtes a[ contrato son de orden
federa[, que no corresponde conocer a este Tribunat.

33. En eI antecedente l. punto 1.4. det contrato citado, [a

comisión Estatat det Agua, declaró que para cubrir las
erogaciones que se generen a su cargo con motivo del contrato,
sería a cargo de los recursos provenientes det programa de Agua

12
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Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) en su Apartado

Urbano (APAUR) 2019, aI tenor de [o siguiente:

"1.4. Poro cubrir las erogaciones que a su cargo se deriven del

presente instrumento Ia Comisión Estatol del Agua cuenta con

lo suficiencia presupuestal necesario o corgo de recursos

provenientes del Programa de Agua Potable, Drenaje y
Trotamiento (PROAGUA) en su Apartado Urbano (APAUR)

20'19."

34. El. Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento
(PROAGUA) 2019, tiene como objetivo específico apoyar a Los

gobiernos estatales y municipates para que, a través de los

organismos operadores, fortalezca y desarrotle el acceso a los

servicios de agua potab[e, alcantaritlado y saneamiento, en

beneficio de [a pobtación deI país con deficiencia o carencias en

los servicios, a través del apoyo financiero y técnico3.

35. En relación at Apartado Urbano (APAUR), e[ objetivo es

apoyar a los gobiernos estatates y municipates para que a través

de los organismos operadores, fortalezcan y desarrotlen e[ acceso

a los servicios de agua potab[e, atcantaritlado y saneamiento

básico, en beneficio de localidades de 2,500 o más habitantes de[

país con deficiencia o carencias en los servicios, a través de[ apoyo

financiero y técnico, previendo requisitos específicos para el

acceso a los subsidiosa.

36. En el apartado de especificaciones de ese programa, se

precisa [o siguiente:

"En Io que hoce a los recursos aportados por Ia Federacion y
aquellos de Ia contraparte local, es de mencionarse que Los

porcentajes de asignación de recursos federoles señalados en

cada aportado podrón ser menores que los indicados, y los

montos de inversión de |os recursos federoles de cada una de las

contrapartes quedaran estoblecidos en el anexo tecnico

correspondiente. En 1os casos de economías del programa

derivadas de contrataciones por montos inf eriores a Ios

L!

^.1
Õ
ô.J

' Consutta realizada et OB de septiembre de 2022 en
https://www.asf .9 ob.mx/Tra nsllnf ormes/1R201 9clDocu mentos/Audìtorias/M R-PROAGUA_a.pdf

la pagina

t lbiderl
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progromados la diferencio federal podra aplicarse por aportodo
hasta en un 1Aa/a del monto programodo en acciones que
cumplan todos las criterios; de existir un porcentoje excedente,
este deberó ser reintegrado paro su reasignación. En casos de
contrataciones por montos superiores a lo programado, lo
diferencio padra ser cubierta por las economías generadas por
los procesos de licitacion por opartodo o, en su defecto, por Ia

contraparte. Lo contraparte de recursas podrá estor integroda
por recursos estatales o municipales, del ejecutor, organismos
operadores partiendo de su generación interna de caja, del sector
social o porticipación de Ia iniciativa privado, u otra forma
siempre que no contravenga lo estoblecido en las regLos. La
controparte de la inversión federal podra estar integroda con
recursos provenientes de otros progromas o fondos, donativos y
donaciones, entre otros. Asimismo, la CONAGIJA no tendro
inconveniente en que las recursos se empleen como contraparte
en proyectos, obras y occiones asociados al restoblecimiento de
los servicios de agua potabLe, olcantarillado y soneamiento en
localidodes que cuenten con declarotoria de desostre natural o
of ectadas por uno emergencio sanitoria emitidas por Las

o uto ri d a d es co m p etentes. "5

37. De [o que se determina que ese programa se integra con
recursos federates y estatales o municipates.

38. Por [o que se determina que eIcontrato de obra púbtica que
[a parte actora solicita su cumptimiento, se integró con cargo
parciaI a recursos federa[es.

59. Et artícu[o 1o, fracción vl, de Ley de obras públ.icas y
servicios Retacionados con las Mismas, señata que tiene por
objeto reg[amentar la apticación det artículo j34, de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de contrataciones de obras púbticas, así como de los servicios
relacionados con las mismas, que rea[icen las entidades
federativas, los municipios y tos entes púbticos de unas y otros,
con cargo totaI o parciaI a recursos federates, conforme a los
convenios que ce[ebren con eI Ejecutivo Federa[, aI tenor de [o
sig u iente:

'lbider¡
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"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por obieto

reglomentar Io aplicación del ortículo 134 de la Constitucion

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de

contrataciones de obros púbLicos, así como de |os servicios

relacionodos con las mismas, que realicen:

tl
Vt.- Las entidades federativos, Ios municipios y los entes públicos

de unos y otros, con cargo total o parcial o recursos federales,

conforme a los convenios que celebren con el Eiecutivo Federal.

No quedan comprendidos para la aplicacion de la presente Ley

los fondos previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación

Fiscal.

[...]."

40. Et artícuto i 03 de Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas, establece [a competencia a favor

de los Tribunates Federales para resolver las controversias que

se susciten con motivo de [a interpretación o ap[icación de los

contratos celebrados con base en esa Ley, attenor de [o siguiente:

"Artículo 103. Las controversias que se susciten con motivo de Ia

interpretacion o aplicación de los contratos celebrados con base

en esta Ley, serón resueltos por los tribunales federales, en Los

casos en que no se haya poctodo clóusula arbitral o medio

alterno de solución de controversias, o tistos no resulten

aplicobles".

41. La Ley Orgánica det Tribunal FederaI de Justicia

Administrativa, establece en sus artículos 1,2 fracción lV y 3

f racción Vlll, XVlll y XlX, [o siguiente:

"Artículo '1. La presente Ley es de orden público e interés generol

y tiene por objeto determinar la integración, orgonizacion,

atribuciones y funcionomiento del Tribunal Federal de Justicio

Administrativo.
EI Tribunol Federat de Justicio Administrotiva es un órgano
jurisdiccionol con outonomío para emitir sus fallos y con

jurisdicción plena.

Formará parte del Sistema Nacional Anticorrupción y estara

sujeto o |as bases establecidas en el artículo 113 de Ia
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo Ley

General correspondiente y en el presente ordenamiento.

Los resoluciones que emita el Tribunal deberón apegarse a |os

principios de legalidad, moxima publicidad, respeto a los

TRlBUNAL DE .]USTICiA AD¡4INISTRATIVA
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derechos humanos, verdad materiol, razonobilidod,
proparcionalidad, presunción de inocencio, tipicidad y debido
proceso.

El presupuesto oprobado por la cómara de Diputados poro el
Tribunol FederaL de Justicio Administrotivo, se ejercera con
autonomía y conforme o lo Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hocendoria y Las disposiciones legoles
aplicables, bojo los principios de legalidod, certeza,
independencia, honestidad, responsabitidad y transporencio. su
odministroción sera eficiente poro lograr la eficacia de Lo justicio
administrotiva bajo el principio de rendicion de cuentas.
Dicho ejercicio debera realizarse con bose en Los principios de
honestidad, responsabilidad, eficiencia, eficacia, tra nspa rencia,
rendición de cuentos, austeridad, rocionaltdad y bajo estos
principios estara sujeto a Ia evaluacion y controL de los organos
co rrespo n d ientes.

conforme a los principios a que se refiere er parrafo anterior, y
de acuerdo a lo estoblecido en lo Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendario, el Tribunar se sujetorá o Las

siguientes reglas:

I. Ejercera directamente su presupuesto aprobado por la Camara
de Diputodos, sin sujetorse a los disposiciones emitidas por las
secretaríos de Haciendo y credito púbtico y de lo Función púbtico;
ll. Autorizaro las odecuaciones presupuestorias sin requerir Ia
outorizocion de la Secretoría de Haciendo y credito público,

siempre y cuando no rebase su techo gtobat oprobado por Ia
Cómara de Diputados;

lll. Determinoro |os ojustes que carrespondon a su presupuesto
en caso de disminucion de ingresos durante el ejercicio fiscal, y
IV. Realizoró los pagos, llevoró la contabilidad y elaborara sus
informes, a traves de su propia tesorería.

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entendera, por:
1,,.J

lv. Tríbunal: EI Tribunal Federal de Justicia Administrativa

Artículo 3. EI Tribunal conoceró de los juicios que se promuevan
contra Ios resoluciones def initivas, actos odministrativos y
procedimientos que se indicon a continuación:

vlll. Los que se originen por fallos en licitacíones públicas y la
interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra
pública, adquisiciones, arrendomientos y servicios celebrados
por los dependencias y entidades de ta Administración púbtica

16
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Federal centralizodo y paroestatal, y las empresas productivas

del Estodo [...]
t...1
XVlll. Las sanciones y demás resolucíones emitidas por la
Auditoría Superior de la Federación, en térmínos de la Ley de

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y

XlX. Los señalados en esta y otras leyes como competencia del

Tribunal".

42. De l'o que se destaca que e[ Tribunal Federat de Justicia

Administrativa, conocerá de los juicios que se promuevan

respecto de [a interpretación y eI cump[imiento de contratos de

obra púbtica cetebrados con base a [a Ley de Obras Púb[icas y

Servicios Retacionados con las Mismas y su Regtamento.

43. De ta interpretación armónica que se real'iza a los artícu[os

1,2fracción lV y 3 fracción Vlll, XVlll y XlX, de [a Ley Orgánica deI

Tribunal Federat de Justicia Administrativa, que se transcribieron

en et párrafo 33. de esta sentencia.

44. Se determina que e[ TribunaI FederaI de Justicia

Administrativa, conocerá de los juicios que se promuevan

respecto de [a interpretación y e[ cumplimiento de contratos de

obra púbtica con cargo parciaI o totaI a recursos federates, con

independencia de que los hayan cetebrado entidades federativas

o Municipios, en tanto que [o que da [a competencia es e[carácter

federal de los recursos empleados y e[ marco normativo que rige

[a competencia materiaI de ese Tribuna[, [a cuaI se ha detineado

para conferirle [a atribución de resolver integratmente sobre esas

materias.

A [o anterior sirven de orientación, los siguientes

criterios j u risprudencia [es:

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA. COMPETE AL TR¡BUNAL

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO,

CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O

MUNICIPIOS, CON CARGO A RECURSOS FEDERALES. De [a

interpretación sistemática de los artículos 14, fracciones Vll, XV

y XVl, y 15 de [a Ley Orgánica de[ TribunaI FederaI de Justicia

a.¿

ã
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FiscaI y Administrativa, se advierte que este órgano
jurisdiccionaI conocerá del juicio contencioso administrativo
regutado en [a Ley Federal de Procedimiento contencioso
Administrativo, promovido contra resotuciones definitivas,
actos administrativos y procedimientos en materia
administrativa sobre interpretación y cumptimiento de
contratos de obras púbticas, adquisiciones, arrendamientos y
servicios celebrados por [as dependencias y entidades de [a

administración púbtica federa[, así como de tas resotuciones
emitidas conforme a [a Ley de Fiscatización y Rendición de
cuentas de [a Federación y para dirimir [o concerniente a las
sanciones administrativas, en términos de La Ley FederaI de
Responsabitidades Administrativas de los servidores púbticos;

de donde se sigue que eI TribunaI FederaI de Justicia Fiscat y
Administrativa es competente para conocer de [a

interpretación y e[ cumptimiento de contratos de obra púbtica
con cargo a recursos federates, con independencia de que los
hayan cetebrado entidades federatívas o Municipios, en tanto
que [o que da [a competencia es e[ carácter federal de los
recursos empteados y eI marco normativo que rige La

competencia materiaI de ese Tribunal, [a cual se ha detineado
para conferirte [a atribución de resotver integratmente sobre
esas materias6.

RESCISION ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LAS MISMAS,
y DE ADQUtStCtONES, ARRENDAMTENTOS y SERV|CtOS DEL
SECTOR PÚBLICO, DECRETADA POR LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚBLICA FEDERAL. ES

IMPUGNABLE EN EL JUIC¡O CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FlscAL Y ADMlNlsrRATlvA. Det artícuto 14, fraccion Vll, de [a
Ley Orgánica deL TribunaI FederaI de Justicia Fiscat y
Administrativa, que estabtece que este órgano jurisdiccional
conocerá de los juicios promovidos contra [as reso[uciones
definitivas, actos administrativos y procedimientos en materia
administrativa sobre interpretación y cumplimiento de
contratos de obras púbticas, adquisiciones, arrendamientos y
servicios ce[ebrados por [as dependencias y entidades de [a

" Contradicción de tesis 2312o15. Entre Ias sustentadas por los Tribunates Cotegiados primero en M¿terias
Administrat¡va y de Trabajo det Décimo Primer Circuito, Segundo en Materia Administrativa deI Cuarto Circuito,
Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito y Cuarto en 14ateria Administrat¡va del primer Circuito. 1B de
nrarzo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de tos Ministros Juan N. Sitva Meza, José Fernando Franco González
5atas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Eduardo Medina Mora l. ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria ¡4artínez. Décima Época Núm. de Registro:
2009252 lnstancia: Segunda Sata Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de ta Federación. Libro.l 

B, lvlayode20l5,Tomoll Mater¡a(s): Admìnistrativa,Constitucional.fesis:2a.1 J.62/2015 (10a.).página: 1454
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administración púbtica federa[, a través det juicio contencioso

administrativo regulado en [a Ley FederaI de Procedimiento

Contencioso Administrativo, se concluye que [a rescisión

administrativa de contratos púbticos decretada con

fundamento en los artículos 54 de [a Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios deI Sector Púbtico y 61 de la Ley

de Obras Púbticas y Servicios Relacionados con las Mismas, es

impugnab[e en eI juicio contencioso administrativo ante eI

TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa, pues se

dectara ante su incumptimiento; a su vez, [a sentencia

definitiva emitida en eI juicio referido podrá reclamarse en

amparo directo ante un TribunaI Cotegiado de Circuito, con

fundamento en los artículos 44,46, 158 y 159 de [a Ley de

Amparo y3T,fracción l, inciso b), de [a Ley Orgánica del Poder

JudiciaI de l.a Federación, e[ cuaI ejercerá un control

constitucionaI sobre [o resuelto respecto de [a rescisión

a d min istrativaT.

45. Por [o tanto, este Tribunat de Justicia Administrativa deI

Estado de Moretos es incompetente para resolver sobre los actos

impugnados; por [o que se configura ta causal de improcedencia

prevista en eI artícuto 37, fracción lV, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de More[os8, que establece que etjuicio

es improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda

conocer a este Tribunal; por [o tanto, [o conducente es declarar

e[ sobreseimiento de[ presente juicio en términos de l'o diipuesto
por eI artícuto 38, fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa

deI Estado de Morelose.

46. Sin que e[[o implique vutnerar e[ derecho de acceso a [a

justicia reconoc¡do en los artículos 17 de [a Constitución Potítica

de los Estados Unidos Mexicanos, así como B, numera[ 1 y 25 de

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues el

7 Contradicción de tesis 42212009. Entre las sustentadas por tos Tribunates Cotegiados Décìmo Quinto y Cuarto,
ambos en Materia Administrativa det Primer Circuito.9 de diciembre de 2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretario: Roberto Rodríguez Maldonado. Tesis de jurisprudencia 4/2010. Aprobada por

la Segunda Sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada deI trece de enero de dos mil diez. Registro digital:
165410. lnstanc a: Segunda Sala Novena Epoca Materia(s): Administrativa Tesis: 2a./).4/201O Fuente: Semanario
Judicìat de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Enero de 2010, página 312

s "Artícuto 37. El juicio ante el TribunaI de Justìcia Adminìstrativa es improcedente en contra de:

t.l
lV. Actos cuya impugnacìón no corresponda conocer al Tribun¿l de Justicia Administrativa;"
e "Artícuto 38. Procede eI sobreseimiento del juicio:

t.l
ll. Cuando durante [a tramitación dei procedìmiento sobreviniera o apareciese alguna de

improcedencia a que se ref iere esta Ley; "
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ejercicio de este derecho se encuentra sujeto aI cumplimiento de
determinados requisitos, presupuestos y cargas procesates que
no deben soslayarse en detrimento de La correcta y eficiente
administración de justicia, como [o es ta carEa procesal dispuesta
de manera asequible aI gobernado, de presentar e[ recurso
efectivo ante e[ tribunaI competente.

47. En las relatadas condiciones, se conctuye que, ante la
incompetencia por razón de ta materia, este tribunal no está
ob[igado a remitir eI asunto a ta autoridad que considere
competente, aI ser carga procesaI de [a parte actora.

. sostiene [o anterÍor [a tesis jurisprudenciaI número
2a./J. 146/2015, emitida por [a segunda sata de [a suprema
Corte de Justicia de [a Nación con eI rubro y texto:

INCOMPETENCIA PON NNZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO
DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS IUNíOICAS.
cuando eI TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa
advierta que carece de competencia por razón de La materia
para conocer de una demanda de nu[idad, deberá declarar [a
improcedencia del juicio en términos del artícuto Bo., fracción
ll, de [a Ley FederaI de procedÍmiento contencioso
Administrativo, sin que etto imptique vulnerar e[ derecho de
acceso a [a justicia reconocido en [os artículos 17 de [a

constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, así
como B, numerat 1 y 25 de [a convención Americana sobre
Derechos Humanos, pues eL ejercicio de este derecho se
encuentra sujeto aI cumptimiento de determinados requisitos,
presupuestos y cargas procesates que no deben soslayarse en
detrimento de [a correcta y eficiente administración de justicia,
como [o es ta carga procesaI dispuesta de manera asequible aI
gobernado, de presentar eI recurso efectivo ante eI tribunaI
competente. En las retatadas condiciones, se conctuye que,
ante [a incompetencia por razon de ta materia, e[ referido
tribunatno está obtigado a remitir eI asunto a [a autoridad que
considere competente.lo

'0 Época: Décima Época. Registro:2010356. Instancìa.5egunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. tuente: Gaceta
deI semanario Judicialde Ia Federación. Libro 24, noviembre de 20i5, Tomo il. Materia(s): Administrativa. Tesis:
2a./ J. 146/2015 (10a.) páqina: 1042.
contradicción de tesjs 107/2014. Entre las sustentadas por los Trìbunales Cotegiados Séptimo y Cuarto, ambos
en N4ateria Administratjva del Primer Circuito, Primero del Vigésimo Circuito y primero en Materias Administrativa
y de Trabajo det Décimo Primer Circuito. B de julio de 2015. Cinco votos de los ministros Eduardo Medina Mora t.

20



TIA
TR]8UNAL DE JUSTICiA ADI'1 INlSTRATIVA

DEt ESTADO DË Í'IOREIOS

EXPEDTENTE t ) A/ 1aS / 1 29 / 2021

Así como [a tesis emitida por e[ Pleno del Vigésimo

Séptimo Circuito que, no obstante, sus criterios no son

vinculantes para este Tribuna[, Se aplica por analogía aI presente

asunto, aI coincidir con su determinación:

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

F¡SCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO ADVIERTA QUE NO LE

COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN

EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENC¡A A UN DIVERSO

Óncnrr¡o J URIsD lcc¡o NAL. Conforme aI artícu [o Bo., fracción

ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso

Administrativol l, es improcedente eI juicio contencioso

administrativo federa[ cuando no [e competa conocer del

asunto aI TribunaI FederaI de iusticia FiscaI y Administrativa,

en cuyo caso deberá sobreseer en et juicio en términos de [a

fracción ll det artícuto 9o. del indicado ordenamientor2. Por

tanto, [a Sala Regional no debe dectinar su competencia en

favor de un diverso órgano jurisdiccionat, cuando advierta que

no [e compete conocer de un asunto, sino que debe declarar

actualizada dicha causaI de improcedencia y sobreseer en eI

ju icio.r3

48. Resutta improcedente anatizar las razones de impugnacion

y las pretensiones de [a parte actora, porque su pronunciamiento

es una cuestión de fondo.

llustra [o anterior [a tesis que a continuación se

transcribe, [a cual se aplica por analogía aI presente asunto:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

Juan N. Sitva Meza, José Fernando Franco González Satas, lvlargarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán.

Ponente: .Juan N. Silva Meza. Secretaria: María Carla Trujilto Ugatde.

" "ARTiCULO Bo.- Es improcedente el juicio ante el TribunaI en los casos, por [as causales y contra los actos

siguìentes:
(REFORN4ADA, D.O.t. 2B DE ENERO DE 2011)

ll. Que no [e competâ conocer a dicho Tribunal.

') "ARTÍcuLo 9o.- Procede eI sobreseimiento

ll. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga a[guna de tas causas de improcedencia a que se refiere el

artículo anterior.

" Época: Décima Época. Registro: 201-1961. lnstancia: Ptenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurìsprudencia. Fuente:
Gaceta deI Semanario Judicialde [a Federación. Libro 31, junio de 2016, Tomo lll. Materia(s): Administrativa. Tesis:
pc.xxvil. J/6 A (10a.) Página:2363. PLENO DEL VtCÉSr¡qO SEPTTMO CTRCUTTO. Contradicción de tes¡s l/2015.
Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo
Circuito. 19 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Juan Ramón Rodríguez Minaya,

Gonzalo Eoto Durán Molina y Adán Gitberto Villarreal Castro. Ponente: Gonzalo Eoto Durán Molina. Secretar¡a:
María del Pilar Diez Hida[go Casanovas.
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LAs cuESTloNEs DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causates de nutidad de que adotece [a resolución
impugnada, que constituye et probtema de fondo, si se declara
eI sobreseimiento det juicio contencioso-admin istrativo.r4

Fa dis sitiva.

49. Este Tribunat es incompetente para conocer y resotver del
presente juicio de nulidad.

50. se decreta eI sobreseimiento deI presente juicio, en re[ación
aIacto impugnado, que demanda a las autoridades demandadas,
con fundamento en eIartículo 38, fracción ll, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por actualizarse [a causaI
de improcedencia prevista por [a fracción lv, deI artículo 37, de
la citada Ley.

Itlotifíq uese persona tmente.

Reso[ución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes deI pteno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

-loAQUÍru noQuE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de [a Quinta sala
Especializada en Responsabil.idades Administrativas; Licenciado
en Derecho MARIO GOMEZ LopEZ, secretario de Estudio y
cuenta habilitado en funciones de Magistrado de [a primera sata
rje lnstrucciónrs y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado
en Derecho GUILLERMO ARRoyo CRUZ, Titular de [a segunda
sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de ta Tercera sala de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de ta cuarta sata Especiatizada en
Fìesponsabilidades Administrativas; ante ta Licenciada ALlclA

'" SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CtRCUtrO. No. Registro: 212,468, Jurisprudencia, Mareria (s):
Admìnistrat¡va, octava Época, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Ciriuito, Fuente: Gaceta def Semanario Judìciat
de l¿ Federación,7-7, mayo de'l 994, Tesis: Vl. 2o. )/2Bo,Página:77, Genealogía: Apéndice t9t7-1995, Tomo ril,
Segunda Pêrte, tesis 757, págìna 566.
r1'En término de los artícutos 70, de ta Ley orgánica deI Tribunat de iusticia del Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, del Reg[amento lnterior delTribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos y al acuerdo número
Pr)A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mit veintidós
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OinZ BARCENA, Actuaria adscrita a [a Secretaría General de

AcuerdoS, en sup[encia por ausencia de [a Secretaria GeneraI de

Acuerdosl6, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO R ENTE

t
EGO LEZ CEREZO

TI QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A I N ISTRATIVAS

¿

LIC. EN D. M OG PEZ

SECRETARIO HABILITADO EN FUN E MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SA ucÇtÓN.

ISTRA o

LIC. EN D. RROYO CRUZ

TITULAR DE LA S DA SALA STRU CCI O N

DR. EN o ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERC SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. MA EL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

ì6 Con fundamento en lo dispuesto por el artícuto 71, de [a Ley Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa
deI Estado de Morelos.
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MAGISTRAD
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ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETANíA CTruERAL DE
ACUERDOS, PLE IA POR AUSENCIA DE LA

SECRET E DE ACUERD,OS.

LI BARCENA

t ç

l".a Licenciada nuCtn OínZ gÁRCENJ¡S, Actuariaèdscrita a ta Sec reta.ría Gênera{ de Acuerdos, en suptencia por
det Estado de Morelos,

3S/129/2021
V., representada
de [a

EL

n

t
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